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Fecha:   

Unidad Origen: Secretaría General 
Asunto: Petición de inclusión de asunto en orden 

día  del Consejo de Gobierno 

  
Unidad de destino:  Secretaría General de la UAL 

 

 
 
 
 
 
Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día de un próximo 

Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 
 

Aprobación, si procede, de la aceptación de los bienes inmuebles legados por 
Dña. Carmen Rosa Marcos Sánchez. 

  
y cuya propuesta de acuerdo sería: 
 

 
 
 

  
 

EL SECRETARIO GENERAL 
 
 

 

Fdo.:  
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Extracto literal del testamento otorgado por Dña. Carmen Rosa Marcos Sánchez, ante 
Dª María de los Reyes Fernández Bulnes, Cónsul de España en el Consulado General 
de España en Nueva York, Estados Unidos de América, en funciones notariales 
(fechado en Nueva York el 7 de mayo de 2013): 
 
“A la facultad de Ciencias Empresariales de la Universidad de Almería, la vivienda sita 
en Roquetas de Mar, Aguadulce, en el Paseo de la Acacias, 8, 1ºF, Edificio Gaviotas I y 
el solar sito en la calle Auroral número 10, en Almería.-------------------- 
La testadora ordena que este legado tiene  como finalidad que se constituya en dicha 
Facultad de Ciencias Empresariales, una beca con el nombre de su esposo fallecido 
Don José Carmona Cruz, para destinarla a un estudiante necesitado que designe cada 
año el Decano de la misma. Para todo ordena que el importe que se obtenga con la 
enajenación de dichos inmuebles, se invierta en valores seguros, cuya rentabilidad se 
destine al fin indicado.” 
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